
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00094 00 

Asunto Requiere  

 
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que aporte la evidencia 

que dice que existe sobre la obtención del correo electrónico del demandado DIEGO 

ALEXANDER MARÍN ÁLVAREZ, a la que hace alusión en su escrito (archivo 18, 

folio 03), previo a autorizar la notificación en la dirección informada. 

 

Adicionalmente, se le requiere para que acredite la remisión y adjunción de la 

información pertinente a la demandada NATURAL EXTREME S.A.S., en los 

términos que se le exigieran mediante auto del 6 de octubre de 2020, en tanto que 

no se observa que se hubiere adjuntado prueba de la remisión “electrónica” de la 

información. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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